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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, cuatro (04) de septiembre de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  OLGA BRILLIT ROJAS BEDOYA y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL. 
RADICADO:   2012-00427 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE OFICIADA. 
 
 
Dentro del presente proceso de Reparación Directa, instaurado por OLGA 
BRILLIT ROJAS BEDOYA y OTROS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, se ordena poner en conocimiento de la 
parte actora la respuesta emitida por la Décima Cuarta Brigada, visible a 

folio 178 del expediente, para lo de su pertinencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB   

 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


